
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
Resolución Exenta N° 1503 del 11 de junio del 2025, que 

Aprueba contrato de prestación de servicios entre el Servicio 

de Vivienda y Urbanismo, Región de Antofagasta y - 

FEEDBACK CONSULTORES S.P.A. 

 

ANTOFAGASTA, 13 FEB. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 434 

   

                                                            

 

VISTOS:  

I  

 Ley N°18.575. Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado, en su 

texto refundido mediante D.F.L. Nº1/19.653 de 2000, de MINSEGPRESS; la ley Nº19.880 sobre 

Bases Generales de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

Administración del Estado; la resolución N° 7 del 2019 de la Contraloría General de la Republica 

que fijan normas sobre exención del trámite de la toma de razón; la Resolución N° 16 de 

noviembre de 2020, de la Contraloría General de la Republica que determina los montos en UTM 

partir de los cuales los actos que se individualizan quedaran sujetos a toma de razón y a controles 

de reemplazo cuando corresponda, el D.S. N° 355 de 1976 del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, que aprueba el reglamento de los SERVIU; D.L. N° 1305/75 que reestructura y 

regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; el Decreto Exento R.A. 272/12/2025, de fecha 

de 17 de febrero de 2025, dictado por la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que me designa 

como Director de Serviu Región de Antofagasta, dicto lo siguiente:  

 

CONSIDERANDO: 

a. La Resolución Exenta N°2066/2024 de (V. y U.) que Aprueba convenio de transferencia 

de recursos del Programa Asentamientos Precarios, suscrito entre el Minvu y el Serviu 

Región de Antofagasta, por concepto de “Acciones de Cierre y Proyecto de Recuperación 

campamento Sol Saliente, comuna de Antofagasta”.  

 

b. La Licitación Pública N° 18/2025, Acciones de Cierre y Proyecto de Recuperación 

Campamento Sol Saliente, Comuna de Antofagasta, Según ID 650-19-LQ25.  

 

c. La Resolución Exenta N° 804 de Serviu Región de Antofagasta de fecha 16 de abril de 

2025, que aprobó las Bases Administrativas y Bases Técnicas, de la licitación pública 

mencionada en el considerando b).  

 

d. La Resolución Exenta N°1211 de Serviu de fecha 16 de mayo de 2025 que adjudica 

Licitación Pública N°18/2025 “Acciones de Cierre y Proyecto de Recuperación 

Campamento Sol Saliente, Comuna de Antofagasta”, Según ID 650-19-LQ25. 

 

e. La Resolución Exenta N° 1503 de Serviu Región de Antofagasta de fecha 11 de junio de 

2025, que aprueba el contrato de prestación de servicios entre Serviu Región de 

Antofagasta y FEEDBACK CONSULTORES SPA, RUT. N° 76.841.636-2, conforme a lo 

ofertado cuyo monto asciende a $157.527.155.  

 

f. La Resolución Exenta N°1845 de Serviu Región de Antofagasta de fecha 22 de julio de 

2025, que Designa Encargado de Contrato al profesional José Ignacio Sepúlveda Carpio, 

arquitecto, analista técnico de la Unidad de Asentamientos Precarios del Departamento 

Técnico de Serviu Región de Antofagasta. 

 

g. El informe Técnico N° 11 de fecha 28 de enero de 2026 que autoriza disminución y 

aumento de obras por un monto total de $8.588.056.- equivalente al 5.45% del monto 

del contrato, el cual cuenta con la providencia de la Directora (S) SERVIU Región de 

Antofagasta autorizando dichas modificaciones.  

 

h. La necesidad de contratar dichas obras con el fin de complementar el proyecto contratado 

sin ir en desmedro del espíritu de este. 



 

i. La necesidad de implementar el “Presupuesto Compensado”, de conformidad a lo 

establecido en el D.S. N° 236, (V. y U.), de 2002, cuyo monto total coincide con el valor 

ofertado por el proveedor, correspondiente a $157.527.155. 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

I. SE APRUEBA EL INFORME TÉCNICO N° 11 de fecha 28 de enero de 2026, que 

contiene las razones para disminuir obras y aumento de obras en el contrato suscrito con 

ocasión de la L.P. N° 18/2025, el cual cuenta con la providencia favorable de la Directora 

(S) SERVIU Región de Antofagasta y que corresponde al que se inserta a continuación:  

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

II. SE APRUEBA una disminución de obras por un monto de $199.325.- (ciento noventa 

y nueve mil trecientos veinte y cinco pesos IVA incluido) equivalente al 0.13% del monto 

original del contrato de la L.P. N°18/2025.  

 

III. SE APRUEBA un aumento de obras por un monto de $8.787.381.- (ocho millones 

setecientos ochenta y siete mil, trescientos ochenta y un pesos IVA incluido) equivalente 

al 5.58% del monto original del contrato de la L.P. N°18/2025.  

 

IV. SE APRUEBA un aumento efectivo del contrato por un monto de $8.588.056.- (ocho 

millones quinientos ochenta y ocho mil, cincuenta y seis pesos IVA incluido) a la empresa 

FEEDBACK CONSULTORES SPA, RUT. N° 76.841.636-2, de acuerdo con lo señalado en 

Informe Técnico N° 11 de fecha 28 de enero de 2026.  

 

V. SE APRUEBA el Informe Técnico N° 16, de fecha 04 de febrero de 2026, el cual 

fundamenta la necesidad de implementar el “Presupuesto Compensado”, de conformidad 

a lo establecido en el D.S. N° 236, (V. y U.), de 2002, cuyo monto total coincide con el 

valor ofertado por el proveedor, correspondiente a $157.527.155, el cual cuenta con la 

providencia del Director del SERVIU Región de Antofagasta y que se reproduce 

íntegramente a continuación.” 

 

VI. TÉNGASE PRESENTE que la modificación no altera el valor ofertado por el proveedor. 

 

VII. TÉNGASE PRESENTE, que el Contratista deberá presentar una Boleta Bancaria de 

Garantía equivalente al 5,45% del monto efectivo de aumento de contrato, por concepto 

de aumento de obras, expresada en Unidad de Fomento, extendida a nombre de Serviu 

Región de Antofagasta :61.814.000-8. La glosa deberá decir “Garantiza el oportuno y 

total cumplimiento de las mayores obras de la Licitación Pública N° 18/2025 “Acciones de 

Cierre y Proyecto de Recuperación campamento Sol Saliente, comuna de Antofagasta”, 

ID 650-19-LQ25”  

 

VIII. TÉNGASE PRESENTE, que el Contratista deberá presentar una nueva póliza equivalente 

al 5.45% del monto efectivo del aumento del contrato, que deberá ser tomada nombre 

de SERVIU Región de Antofagasta, RUT 61.814.000-8, y su glosa deberá señalar lo 

siguiente: “Garantiza el Pago de Indemnizaciones a Terceros de las mayores obras de la 

L.P. N° 18/2025 “Acciones de Cierre y Proyecto de Recuperación campamento Sol 

Saliente, comuna de Antofagasta”, ID 650-19-LQ25”  

 

IX. TÉNGASE PRESENTE, que la presente modificación no da derecho al cobro de mayores 

gastos generales que los ya incluidos en el contrato principal.  

 

X. TÉNGASE PRESENTE que esta Resolución Exenta, deberá ser suscrita por el contratista 

y protocolizarse en señal de aceptación de su contenido dentro del plazo de 10 días 

hábiles a contar de la fecha del trámite y que los gastos que se originen serán de su 

exclusivo cargo.  

 

XI. IMPÚTESE EL GASTO, que demande el cumplimiento de la presente resolución, hasta 

por un monto de $8.588.056.- (ocho millones quinientos ochenta y ocho mil, cincuenta y 

seis pesos IVA incluido) a la empresa FEEDBACK CONSULTORES SPA, RUT. N° 

76.841.636-2 de acuerdo con lo señalado en Informe Técnico N° 11 de fecha 28 de enero 

de 2026 y de acuerdo con el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 109/2025 

de fecha 12 de mayo de 2025, emitido por la Encargada (S) Unidad de Presupuesto Serviu 

Región de Antofagasta proyecto Acciones de Cierre y Proyecto de Recuperación 

Campamento Sol Saliente, comuna de Antofagasta.  

 

XII. PROCÉDASE A EMITIR, AUTORIZAR Y ENVIAR la correspondiente orden de compra 

al proveedor FEEDBACK CONSULTORES SPA, RUT. N° 76.841.636-2, por la suma de 

$8.588.056.- (ocho millones quinientos ochenta y ocho mil, cincuenta y seis pesos IVA 

incluido), una vez que haya suscrito y protocolizado la presente resolución.  

 

XIII. TÉNGASE PRESENTE que esta Resolución Exenta, formará parte integrante del contrato 

Licitación Pública N° 18/2025 “Acciones de Cierre y Proyecto de Recuperación 



 

Campamento Sol Saliente, comuna de Antofagasta, ID 650-19-LQ25 una vez que el 

documento se encuentre debidamente tramitado en las instancias que correspondan.  

 

XIV. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N° 347 de fecha 20 de febrero de 2025, que el presente acto administrativo debe ser 

publicado en el Sistema de Transparencia Activa de SERVIU Región de Antofagasta, 

dentro del plazo de 10 días contados desde su formalización, para ello la Encargada de la 

Unidad de Asentamientos Precarios del Departamento Técnico de Construcciones y 

Urbanización deberá ingresarlo al portal www.documentos.minvu.cl, y remitirlo a junto 

con planilla Excel respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio Regional.  

 

XV. LA PRESENTE RESOLUCIÓN EXENTA, no considera un incremento presupuestario para 

la iniciativa de inversión aprobada mediante Resolución Exenta N° 2066 de fecha 31 de 

diciembre de 2024.  

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 

          

JSC/REC/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- ROBINSON ESPEJO CHEPILLO 

- YASNA PATRICIA CONTRERAS SOLAR 

- MONSERRAT CAMERON CHACANA 

- NADIA FERNANDA ROJAS RIQUELME 

- ALEJANDRO HIDALGO MARTINEZ 

- BARBARA MARIN MORENO 

- HECTOR TORREJON TORREJON 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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